
FICONSU CIA. LTDA: 

Quito, 16 de Marzo del 2016 * 

Señor 

STEFAN MICHAEL MENSCHIG ARAUZ , 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es placentero, comunicar a Usted que la Junta General 

inscripción “de este nombramiento en el Registro. “Mercantil, conforme lo dispone el 
Estatuto social de la Compañía. - 

De conformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales de la Compañía, usted 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Esta Compañía se O DA mediante escritura os otorgada ante el Notario 
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SR. PABLO ESTERAN-AUÑEZ DAVILA 

o Presidente 

CO T 71875085-4 

P.Y. 004-0054 

Agradeciéndole la comunicación en la que me designa Gerente.General-de la Compañía 
FICONSU CIA. LTDA., manifiesto mi aceptación al cargo a mi encomendado. 

Quito, 16 de Marzo del 2016 

Atentamente, 

La 
SR, STEFAN MICHAEL MENSCHIG ARAUZ * 

C.C. 170933868-3 
C.V. 003-0251 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11488 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3918 
  REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FICONSU CIA. LTDA. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MENSCHIG ARAUZ STEFAN MICHAEL 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1709338683 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO (Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 1041 DEL: 14/03/2016. NOF: 1 DEL: E ORfaDiE> WMUPH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE NSCRIPCIÓN SERNA PORMATVA VIGENTE.   
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DRA. JOHANNA ELIZABEDA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SuO > 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 78 Y GASPAR DE VIELAROEL 
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